
Las modificaciones anunciadas en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones en la Comunidad  Valenciana obligan a prestar especial atención a su 
potencial impacto y a analizar la conveniencia o no de realizar actuaciones antes de final de año, así como a reforzar el análisis sobre si la estructura del 
patrimonio personal y profesional es la adecuada para minimizar el coste fiscal en este impuesto así como en el Impuesto sobre el Patrimonio.

A ello se suma que cada cierto tiempo es obligada la reflexión y revisión de la estructura patrimonial y empresarial para chequear si es eficiente y se adapta 
a las necesidades, circunstancias y realidad de la familia y sus negocios, existiendo mecanismos de protección útiles en las diversas situaciones personales y 
familiares que se pueden dar (matrimonio o convivencia estable de pareja, incapacidad, fallecimiento, etc.).

Esta jornada conjunta entre GARRIGUES y AXA pretende aportar nuestra experiencia sobre estos temas y permitirnos reflexionar juntos sobre ellos 
desde una perspectiva eminentemente práctica. 

•	 Situaciones personales. Estructuras societarias como protección del patrimonio personal y desarrollo de la actividad empresarial. 

•	 Matrimonio o convivencia estable de pareja. Fallecimiento. Incapacidad. Enfermedad terminal
•	 Sociedades mercantiles. Responsabilidad del administrador

•	 Cuestiones tributarias. Principales modificaciones anunciadas en ISD en CV

•	 Análisis de su alcance y aproximación a su impacto
•	 Reflexión sobre potenciales actuaciones a realizar antes de final de año en su caso. Cuestiones a tomar en consideración

•	 Soluciones y herramientas útiles en el ámbito financiero 

Agradecemos su participación en esta iniciativa y esperamos poder contar con su presencia. 

Un saludo, 

Ernesto Rey
Socio departamento Mercantil – Garrigues Valencia

Jorge Gómez de Membrillera Ortuño
Asociado principal departamento Tributario – Garrigues Valencia

Manuel Roca
Consejero patrimonial de AXA Exclusiv
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